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1. INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO A INFORMAR. 
El Instrumento de planeamiento urbanístico de desarrollo a informar es el Plan Parcial del APR-
9 “La Vereda y La Portada” de Villaviciosa de Odón (Madrid). 

 
2. FASE DE APROBACIÓN 

El presente documento se encuentra en fase de iniciativa para aprobación por el Ayuntamiento 
de Villaviciosa de Odón con carácter previo a la tramitación de los expedientes necesarios ante 
la Comunidad de Madrid. 

 
3. MARCO DE REFERENCIA EN PLANEAMIENTO DE NIVEL SUPERIOR. 

CONDICIONANTES IMPUESTOS POR ÉSTE EN LOS INSTRUMENTOS QUE LO 
DESARROLLEN 
El marco de referencia en el planeamiento de nivel superior es el Plan General de Ordenación 
Urbana de Villaviciosa de Odón (Madrid) (aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid el 15 de Julio de 1999 y publicado BCM nº 210 del 4 de septiembre 
de 1999) y las determinaciones que establece el Texto Refundido de la Revisión - Adaptación 
del Plan General de Ordenación Urbana (II. Normas Urbanísticas) aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 29 de abril de 2005. 

 
El APR-9 “La Vereda y La Portada” se corresponde con el Área de Planeamiento Remitido Nº 
9 a ordenar mediante Plan Parcial y Proyecto de Urbanización. 

 
Los condicionantes impuestos por el PGOU para los instrumentos que lo desarrollen son los 
recogidos en la ficha correspondiente, conforme al siguiente contenido: 
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Los datos básicos contenidos en la misma son los siguientes: 
 
SUPERFICIE BRUTA: 60.923,00 m2 
USO PRINCIPAL (Característico) Residencial Multifamiliar 
SISTEMAS GENERALES ASIGNADOS: 

- Infraestructuras: 12.960,00 m2 
- Viario (Ampliación avd. Ppe. de Asturias): 9.000,00 m2 

APROVECHAMIENTO TIPO: 0,5116 m2/m2 
APROVECHAMIENTO APROPIABLE: 90% A.T. 
NÚMERO ESTIMADO DE VIVIENDAS: 300 
AREA DE REPARTO: Su propio ámbito, incluidos los S.G. adscritos. 
ORDENANZA DE APLICACIÓN: RM 2 (Residencial Plurifamiliar grado 2) 
“Si de un levantamiento topográfico más preciso se derivasen diferencias de superficies, prevalecerán estas sobre 
las indicadas en la ficha a todos los efectos (aprovechamientos, cesiones, etc.)”. 
 
Aplicando este criterio, la superficie del ámbito que ha de recoger el Plan Parcial a efectos de 
cálculos será la obtenida según el levantamiento topográfico, sin que ello suponga modificación 
alguna de lo dictado en la ficha urbanística. 
 
Como se puede apreciar la ficha no determina una intensidad edificatoria concreta 
(aprovechamiento lucrativo o techo edificable), fijando solamente el Aprovechamiento Tipo, por 
eso también, en la letra pequeña indica que los aprovechamientos y cesiones 
correspondientes a estos dependerán de la superficie de cálculo procedente del 
levantamiento topográfico, sin que tampoco suponga modificar lo dictado en la ficha 
urbanística. 

 
 

4. SUPERFICIE TOTAL DEL ÁMBITO. 

En el presente Plan, y una vez realizado un levantamiento topográfico más preciso, acorde al 
nivel de definición requerido para el desarrollo del mismo, se han apreciado algunas diferencias 
respecto a las superficies que establece el P.G.O.U.  

Así pues, acogiéndonos a lo indicado en la ficha del P.G.O.U., donde se establece, “si de un 
levantamiento topográfico más preciso se derivasen diferencias de superficies, prevalecerán 
éstas sobre la indicada en la ficha a todos los efectos (aprovechamientos, cesiones...)” se 
procede a realizar los ajustes que a continuación se exponen, cuya justificación queda 
aportada para cada uno de ellos: 

La ficha plantea una superficie inicial del ámbito de 60.923,00 m2. 

El levantamiento topográfico revela que esta polilínea contiene una superficie total de 
73.626,52 m2. De ellos 1.056,24 m2 son de dominio público de carreteras, según el siguiente 
desglose: 

- DP-3.1. Dominio Público de carreteras: ........................ 565.64 m2 
- DP-3.2. Dominio Público de carreteras: ........................ 490.60 m2 
Superficie total dominio Público de Carreteras .......... 1.056.24 m2 

 Ambas superficies, deben ser excluidas del ámbito. 
 

SUPERFICIE INICIAL DEL ÁMBITO: 73.626.52 – 1.056.24 = 72.570.28 m2 

 

 

Número de la anotación: 12344, Fecha de entrada: 23/07/2025 14:06
:00

Acuse de recibo: DECRETO170-98CAM2025-07.pdf

Código para validación: KZOEU-OEXKF-TJK7F
Fecha de emisión: 11 de Agosto de 2025 a las 14:10:26
Página 6 de 18

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
44

15
35

 K
Z

O
E

U
-O

E
X

K
F

-T
JK

7F
 D

4A
20

69
43

51
80

98
D

45
9B

59
E

8F
03

D
D

4A
8F

A
B

A
3F

B
6)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

vi
lla

vi
ci

os
ad

eo
do

n.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
5&

id
io

m
a=

1&
op

c_
id

=
10

02
7&

op
c_

id
=

10
02

7



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

Anejo Decreto 170/98 Comunidad de Madrid    |   Plan Parcial “APR-9”   |   Villaviciosa de Odón    |   Madrid 
 

 
07/2025 N U M A R .  A r q u i t e c t o s   S . L  P .  +  G E S P A U S  S L  

E m i l i o  N u e v o  V e g a  y  M i g u e l  Á n g e l  J i m é n e z  C r e s p o  Pág. 10 

 

5. CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, CALIFICACIÓN DEL SUELO, SUPERFICIES Y 
EDIFICABILIDAD. NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS A TECHO DE 
PLANEAMIENTO, SEGÚN LA TIPOLOGÍA DE LAS MISMAS. 

La Clasificación del ámbito de actuación es la de SUELO URBANO, incluido en el Área de 
Planeamiento Remitido APR-9, para el total del ámbito de actuación indicado. 

La calificación de suelo, para el total del ámbito de actuación, es: 
Uso Principal: ................................................................................................. Residencial 
Ordenanza de aplicación: ........................................................................... RM.2 

La cuantificación de la propuesta de ordenación se resume en el siguiente cuadro síntesis: 
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6. VIABILIDAD DEL ABASTECIMIENTO. CÁLCULO DE LA DEMANDA DE 
ABASTECIMIENTO TANTO PARA CONSUMO HUMANO COMO PARA RIEGO. 
EXISTENCIA DE PUNTOS DE CAPTACIÓN DE AGUA SUBTE- RRÁNEA PARA 
ABASTECIMIENTO. 

La demanda de abastecimiento, tanto para consumo humano como para riego, se calcula a 
partir de las Normas para Redes de Abastecimiento del Canal de Isabel II, Versión 4 
correspondiente a 11/2021, con fecha de vigencia desde 22/01/2022. Según dichas normas, en 
la tabla 47 se recogen las dotaciones de cálculo a tener en cuenta: 

 

 
 

Dotación CYII 2021 Tabla 47 
 

CYII Tabla 47 
 

Tipología 
Superficie 
Edificada 

(m²) 

Dotación 
l/m²e.día 
l/m².día 

Qmedio 
(l/sg) 
[2021] 

 Vivienda Multifamiliar   8,0   
 Vivienda Unifamiliar   9,5   
 Uso Terciario, Dotacional o Industrial  8,0  
 Zonas verdes comunes o públicas  1,5  
Actuación: Demandas Zonales     

MANZANA 1 – PARCELA 1 Vivienda Multifamiliar 25.542,40 8,00 2,37 
MANZANA 2 – PARCELA 2.1 Vivienda Multifamiliar 7.662,72 8,00 0,71 
MANZANA 2 – PARCELA 2.2 Vivienda Multifamiliar 3.284,02 8,00 0,30 
Zona Verde en cuña, al sur del 
ámbito, entre el viario de nueva 
creación y los sistemas generales 
del API 12 

Zonas verdes comunes o públicas 7.292,43 1,50 0,13 

SL viario interior Equipamiento / Viario    
Demanda Total (l/sg)    3,51 

El caudal punta de cálculo se obtiene al aplicar sobre la demanda total un coeficiente punta 
instantáneo (Cp) que se obtiene en la tabla 48 de las Normas del Canal: 
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Aplicando la fórmula, se obtiene un Cp= 2,89. Por tanto, el caudal punta de cálculo Qp = 3,51 x 
2,89 = 10,14 l/sg. A modo resumen: 

Demanda Total (l/sg) ......................................................... 3,51 
Caudal punta (l/sg) .......................................................... 10,14 

NO se dispone de puntos de captación de agua subterránea para abastecimiento. 
 
 

7. DEFINICIÓN DE LA RED DE AGUA REGENERADA. ENLACE CON LA RED 
GENERAL. 

El enlace con la red de agua regenerada para riego de las zonas verdes está previsto en la 
intersección de la calle de nuevo trazado con la calle San Babilés, conforme a la 
documentación facilitada por el CYII en su informe de viabilidad, a partir del cual se desarrolla 
la red de riego, cuyo proyecto se someterá a la conformidad técnica del CYII. 

 
 

8. JUSTIFICACIÓN DEL CAUDAL DE AGUAS RESIDUALES, SEGÚN LOS USOS DEL 
SUELO, GENERADOS EN EL ÁMBITO (MEDIO Y MÁXIMO). CRITERIOS 
ESTABLECIDOS PARA EL CÁLCULO DE CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES. 

El caudal de aguas residuales generado en el ámbito según los usos del suelo se obtiene a 
partir de las Normas para Redes de Saneamiento del Canal de Isabel II, Versión 3 
correspondiente a 06/2020, con fecha de vigencia desde 05/08/2020. 

Según dichas normas, el apartado III.5.3. expone que las dotaciones de cálculo de 
abastecimiento a emplear en los proyectos de redes nuevas de alcantarillado de Canal de 
Isabel II serán las indicadas en las “Normas para Redes de Abastecimiento. Versión 4. 2020” o 
en sus posibles futuras modificaciones (en nuestro caso, la versión correspondiente a 2021). 

Los coeficientes de retorno a aplicar a dichas dotaciones, para los distintos usos considerados, 
son los recogidos en la tabla 5: 

 

 

 

 

 
 
 

NORMAS PARA REDES DE SANEAMIENTO 
Versión 3 - 2020 

Coeficiente 
Referencia Ramal Viario 1 Ramal 

Viario 2 
Uso    

Superficie (m2s)  35.719,28 35.719,28 

Edificabilidad (m²e)   

Viviendas (uds)   

Tipología   

Porcentaje de afección sobre el ramal 
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NORMAS PARA REDES DE SANEAMIENTO 
Versión 3 - 2020 

Coeficiente 
Referencia Ramal Viario 1 Ramal 

Viario 2 
 
 Apartado III.5.3 DOTACIONES DE CÁLCULO Y COEFICIENTES DE RETORNO  
Dotación CYII 2021 - Tabla 47   

Vivienda Unifamiliar 9,50 
l/m²e.día 

 

Vivienda Multifamiliar 8,00 
l/m²e.día 

 

Uso Terciario, Dotacional o Industrial 8,00 
l/m²e.día 

 

 

Zonas verdes comunes o públicas 1,50 
l/m²e.día 

  

Cr Coeficiente de retorno CYII-V3 - 2012 Tabla 5    

Cr Coeficiente de retorno. Viviendas Unifamiliares 0,800   
Cr Coeficiente de retorno. Viviendas Multifamiliares 0,950   
Cr Coeficiente de retorno. Terciario, dotacional e Industrial 0,855   

 Apartado III.5.4 CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES  
QDm (m³/d) Caudal medio de aguas residuales domésticas  3,21 (l/sg) 1,91 (l/sg) 
QIm (m³/d) Caudal medio de aguas residuales Industriales, 
terciarios y dotacionales 

 
0,00 (l/sg) 0,00 (l/sg) 

QTm (l/sg) Caudal medio Total de aguas residuales  3,21 (l/sg) 1,91 (l/sg) 
QDmin (l/sg) Caudal mínimo de aguas residuales domésticas 0,25 0,80 (l/sg) 0,48 (l/sg) 
QImin (l/sg) Caudal mínimo de aguas residuales Terciario, 
dotacional e Industrial 0,25 0,00 (l/sg) 0,00 (l/sg) 

Qmin (l/sg) Caudal mínimo de aguas residuales = menor de 
los dos anteriores 

 
0,80 (l/sg) 0,48 (l/sg) 

Qp (l/sg) Caudal punta de aguas residuales = 
1,6x(√QTm+QTm)≤3xQTm 

 8,00 (l/sg) 5,27 (l/sg) 

 
 

9. JUSTIFICACIÓN DEL CAUDAL DE AGUAS PLUVIALES PRODUCIDOS DENTRO DE 
CADA ÁMBITO PARA EL MÁXIMO AGUACERO CON PERIODOS DE RETORNO DE 
QUINCE Y CINCO AÑOS Y DURACIÓN IGUAL AL TIEMPO DE CONCENTRACIÓN DE 
LA CUENCA, TENIENDO EN CUENTA LOS DIFERENTES REGÍMENES DE 
ESCORRENTÍA GENERADOS POR EL CAMBIO EN LOS USOS DE SUELO, TANTO 
PARA LA SITUACIÓN PRE- OPERACIONAL COMO POST-OPERACIONAL. 

El caudal de aguas pluviales producidas dentro del ámbito es: 
 

 Ramal 
Viario 1 

Ramal 
Viario 2 

Qp (m³/sg) 0,33 0,23 
Ce 0,65 0,65 
It (mm/h) 43,25 49,41 

A (Km²) 0,0357 0,0213 
K 1,20 1,20 

 
Tc=te+tr 

 
0,15 

 
0,12 
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 Ramal 
Viario 1 

Ramal 
Viario 2 

te (horas) 0,07 0,07 
Ln (km) 0,05 0,05 
Je (m/m) 0,015 0,015 
tr 0,09 0,05 
L 461,78 259,16 
V 1,50 1,50 

It (mm/h) 43,25 49,41 
Id (mm\h) 1,60 1,60 
Pd (mm) 38,42 38,42 

I1/Id 10,00 10,00 
t (h) 0,15 0,12 

 

T (años) 10,00 10,00 
Cv 339 339 
Yt 1,423 1,423 
P (mm) 37,00 37,00 

 

 
10. JUSTIFICACIÓN DE LOS CAUDALES DE PLUVIALES GENERADOS AGUAS 

ARRIBA DEL ÁMBITO EN ESTUDIO Y QUE EVACUAN EN LA RED DE CADA UNO 
DE LOS SECTORES DE DESARROLLO PROPUESTOS. 

No existen cuencas externas al ámbito de actuación, ya que el límite del mismo coincide con la 
divisoria natural del terreno y la barrera de recogida que constituye la Avda. Príncipe de 
Asturias. 

 
11. ELECCIÓN DEL TIPO DE RED DE SANEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

PARA CADA UNO DE LOS SECTORES PROPUESTOS. JUSTIFICACIÓN DE LA 
ADOPCIÓN DE REDES DE SANEAMIENTO UNITARIAS FRENTE A LA 
PREFERENCIA DE LAS REDES DE SANEAMIENTO SEPARATIVAS. 

Dado que la actuación de referencia se encuentra enclavada en el interior del casco urbano 
cuya infraestructura está constituida por una red UNITARIA y que no existen cauces naturales 
próximos al que poder evacuar las aguas procedentes de la escorrentía de aguas pluviales, se 
adopta una solución de red UNITARIA, conexionada a un punto único de la red UNITARIA 
existente. 

 
En consecuencia, no se prevé la necesidad de modificaciones en la red hidrográfica por la in- 
corporación del caudal de aguas pluviales generadas en el ámbito de referencia al incorporar- 
se a un colector general municipal que atraviesa físicamente el ámbito de referencia. 

Análogamente, no se prevé el alivio de pluviales. 
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Las características a adoptar en los distintos tramos a adoptar son: 

 
NORMAS PARA REDES DE SANEAMIENTO 

Versión 3 - 2020 
Coeficiente 
Referencia Ramal Viario 1 Ramal 

Viario 2 
Apartado III.5.6 CAUDALES DE CÁLCULO DE LAS CONDUCCIONES REDES UNITARIAS 
QTm (l/sg) Caudal medio Total de aguas residuales  3,21 (l/sg) 1,91 (l/sg) 
Qp (l/sg) Caudal punta de aguas residuales = 
1,6x(√QTm+QTm)≤3xQTm 

 8,00 (l/sg) 5,27 (l/sg) 

QP (l/sg) Caudal de aguas pluviales periodo retorno 10 años  334,72 (l/sg) 227,70 (l/sg) 
Qmax (l/sg) Caudal máximo de diseño, aguas arriba de los 
aliviaderos = Qp+QP 

 342,73 (l/sg) 232,97 (l/sg) 

Qmin (l/sg) Caudal mínimo de aguas residuales = menor de 
los siguientes valores: QDmin y QImin, distinto de cero 

 0,80 (l/sg) 0,48 (l/sg) 

Apartado III.5.7 VELOCIDAD DEL AGUA 
1% < Pendiente (%) < 4% 4% 1,73% 1,73% 
DN (m) adoptado ≥ 400mm 400 mm 500 mm 400 mm 
Q (l/sg) a sección llena para el diámetro adoptado  461,20 (l/sg) 254,30 (l/sg) 
V (m/sg) a sección llena para el diámetro adoptado  2,35 m/sg 2,02 m/sg 
Vmin ≥ 0,6 m/s a Qmin 0,60 m/sg 0,40 m/sg 0,34 m/sg 
Vmin al menos ≥ 0,6 m/s a QTm 0,60 m/sg 0,68 m/sg 0,61 m/sg 
Vp ≤ 3ms a Qp 3,00 m/sg 0,92 m/sg 0,83 m/sg 
Vmáx ≤ 5m/s a Qmáx (excepcionalmente ≤ 6m/s colectores H 
o gres) 5,00 m/sg 2,51 m/sg 2,14 m/sg 

Apartado III.5.8 LLENADO DE LA CONDUCCIÓN 
Llenado de la conducción con Qmáx < 75% 75% 64,21% 75,29% 
    
 
 

   

12. DEFINICIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS CAUDALES A CONECTAR AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SANEAMIENTO (SIS) DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El caudal total aportado al colector municipal es la suma de los indicados para aguas 
residuales y aguas pluviales en el punto anterior: 

 
NORMAS PARA REDES DE SANEAMIENTO. Versión 3 - 2020 Ramal Viario 

1 
Ramal Viario 

2 
QTm (l/sg) Caudal medio Total de aguas residuales 3,21 (l/sg) 1,91 (l/sg) 
Qp (l/sg) Caudal punta de aguas residuales = 1,6x(√QTm+QTm)≤3xQTm 8,00 (l/sg) 5,27 (l/sg) 
QP (l/sg) Caudal de aguas pluviales periodo retorno 10 años 334,72 (l/sg) 227,70 (l/sg) 
Qmax (l/sg) Caudal máximo de diseño, aguas arriba de los aliviaderos = 
Qp+QP 342,73 (l/sg) 232,97 (l/sg) 

 
13. CAPACIDAD DE LA RED DE SANEAMIENTO EXISTENTE PARA ASUMIR LOS 

CAUDALES GENERADOS POR LOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS. 

El punto de conexionado para la red unitaria proyectada, conforme a la documentación 
facilitada por el CYII en su informe de viabilidad se encuentra en el colector general municipal 
que discurre por el interior del desarrollo paralelo a la calle San Lorenzo, a la altura de su con- 
fluencia con la calle San Sebastián, en donde se dispone de un pozo de registro sobre una 
canalización de DN=1200mm y cuyo dimensionado habrá incorporado los caudales producidos 
en el ámbito de desarrollo que nos ocupa, al atravesarlo por el borde colindante con la calle 
San Lorenzo, por lo que dispone de capacidad suficiente para recepcionar el caudal indicado. 

 

 

Número de la anotación: 12344, Fecha de entrada: 23/07/2025 14:06
:00

Acuse de recibo: DECRETO170-98CAM2025-07.pdf

Código para validación: KZOEU-OEXKF-TJK7F
Fecha de emisión: 11 de Agosto de 2025 a las 14:10:26
Página 12 de 18

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
44

15
35

 K
Z

O
E

U
-O

E
X

K
F

-T
JK

7F
 D

4A
20

69
43

51
80

98
D

45
9B

59
E

8F
03

D
D

4A
8F

A
B

A
3F

B
6)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

vi
lla

vi
ci

os
ad

eo
do

n.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
5&

id
io

m
a=

1&
op

c_
id

=
10

02
7&

op
c_

id
=

10
02

7



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

Anejo Decreto 170/98 Comunidad de Madrid    |   Plan Parcial “APR-9”   |   Villaviciosa de Odón    |   Madrid 
 

 
07/2025 N U M A R .  A r q u i t e c t o s   S . L  P .  +  G E S P A U S  S L  

E m i l i o  N u e v o  V e g a  y  M i g u e l  Á n g e l  J i m é n e z  C r e s p o  Pág. 16 

 

 
14. SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS NÚCLEOS AISLADOS Y SIN 

POSIBILIDAD DE CONEXIÓN. 

Todo el ámbito de desarrollo se conecta al colector general municipal, no existiendo núcleos 
aislados. 

 
15. EXISTENCIA DE CONVENIOS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS 

CON LOS ENTES GESTORES 

El ente gestor para las infraestructuras hidráulicas de la Comunidad de Madrid es el Canal de 
Isabel II, quien ha emitido informe de viabilidad favorable y con quien deberá firmarse el 
correspondiente Convenio de ampliación. 

 
16. PREVISIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA RED HIDROGRÁFICA A QUE DARÁ 

LUGAR EL PLANEAMIENTO PREVISTO. DESCRIPCIÓN DE LA RED 
HIDROGRÁFICA AFECTADA (RÍOS, ARROYOS, VAGUADAS AFECTA- DAS, 
PUNTOS SINGULARES, OBRAS DE PASO, PUNTOS DE ESPECIAL RELEVANCIA 
HIDROLÓGICA, ETC.). DELIMITACIÓN DE LAS CUENCAS VERTIENTES. 
DELIMITACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO (ZONA DE SERVIDUMBRE 
Y DE POLICÍA}. DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS INUNDABLES PARA LA AVENI- 
DA EXTRAORDINARIA PARA UN PERIODO DE RETOMO DE 500 AÑOS, TANTO 
PARA LA SITUACIÓN PRE- OPERACIONAL COMO POST-OPERACIONAL. 
ESTABLECIMIENTO DE LOS PUNTOS DE VERTIDO A CAUCE PÚBLICO. 
EXISTENCIA DE PUNTOS DE CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA SUPERFICIAL 
(RED SLCA, COCA, INVENTARIO DE DEMANDA AMBIENTAL, ETC.). 

No se prevé la necesidad de modificaciones en la red hidrográfica por la incorporación del 
caudal de aguas pluviales generadas en el ámbito de referencia al incorporarse a un colector 
general municipal que atraviesa físicamente el ámbito de referencia. 

 
17. CAPACIDAD DE LOS CAUCES RECEPTORES DE ASUMIR EL INCREMENTO DE 

CAUDAL DE PLUVIALES PRODUCIDO POR EL CAMBIO EN LAS CONDICIONES 
DÉ ESCORRENTÍA DE LOS ÁMBITOS. 

No es de aplicación al incorporarse las aguas pluviales generadas en el ámbito de referencia a 
un colector general municipal que atraviesa físicamente el ámbito de referencia. 

 
18. DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS PARA REDUCIR LA AFECCIÓN 

EN LOS CAUCES PÚBLICOS. PROTECCIÓN DE LOS PUNTOS DE VERTIDO. 
PREVIAMENTE AL VERTIDO DE LAS AGUAS PLUVIALES A CAUCE PÚBLICO, SE 
EVITARÁ-QUE EL AGUA DE LLUVIA DE LOS PRIMEROS MINUTOS DE LLUVIA SE 
INCORPOREN DIRECTAMENTE AL CAUCE. MEDIDAS DE RESTAURACIÓN DE 
CAUCES. 

No es de aplicación al incorporarse las aguas pluviales generadas en el ámbito de referencia a 
un colector general municipal que atraviesa físicamente el ámbito de referencia. 
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22. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

+ PLANO 1: PLANO DE INFORMACIÓN - SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 
Plano topográfico de localización del ámbito a escala 1:2500. 

+ PLANO 2: PLANO DE ORDENACIÓN – CALIFICACIÓN DEL SUELO: USOS Y 
ORDENANZAS. 
Plano de calificación del suelo a escala 1:1000. 

+ PLANO 3: PLANO DE ESQUEMA DE INFRAESTRUCTURAS – RED DE SANEAMIENTO. 
Plano completo A ESCALA 1:1000 donde figuran todas las infraestructuras de saneamiento, 
incluida la propia red del ámbito y su conexionado, según la documentación facilitada por el 
CYII en su informe de viabilidad. 
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